
CORTE CONSTITUCIONAL 
RELATORIA 

  
  

SENTENCIAS SOBRE LA LEY 1098 DE 2006 
CODIGO DE LA INFANCIA Y DE LA ADOLESCENCIA 

  

 SENTENCIA PONENTE NORMA DECISION SV/AV TEMA EXPEDIENTE 

C-951/07 
Nov. 14/07 

JAIME 

CORDOBA 
TRIVIÑO 

Artículos 54 y 55 (PS.). 
AMONESTACIÓN. La medida de 
amonestación consiste en la 
conminación a los padres o a las 
personas responsables del cuidado del 
niño, niña o adolescente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones que 
les corresponden o que la ley les 
impone. Comprende la orden 
perentoria de que cesen las conductas 
que puedan vulnerar o amenazar los 
derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes, con la obligación de 
asistir a un curso pedagógico sobre 
derechos de la niñez, a cargo de la 
Defensoría del Pueblo, so pena de 
multa convertible en arresto. 
INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA. El 

incumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la diligencia de 

amonestación, acarreará a los 
infractores la sanción de multa 

equivalente al valor de uno (1) a cien 
(100) salarios mínimos diarios legales 
vigentes, convertibles en arresto a 
razón de un (1) día por cada salario 
diario mínimo legal vigente de multa. 

Declararse inhibida para emitir un pronunciamiento 

de fondo en relación con la constitucionalidad de 
las expresiones demandadas de los artículos 54 y 

55 de la Ley 1098 de 2006, por encontrar que en 
este caso hay lugar a la ineptitud sustancial de la 

demanda. 

SV NEPP AMONESTACIÓN. PENA DE MULTA 

CONVERTIBLE EN ARRESTO. 
INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA. 
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Esta sanción será impuesta por el 
Defensor de Familia. 

C-961/07 
Nov. 14/07 

NILSON 

ELIAS 
PINILLA 

PINILLA 

Artículo 6 (P.). 
REGLAS DE INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN. Las normas contenidas 
en la Constitución Política y en los 
tratados o convenios internacionales de 
Derechos Humanos ratificados por 
Colombia, en especial la Convención 
sobre los Derechos del Niño, harán 
parte integral de este Código, y servirán 
de guía para su interpretación y 

aplicación. En todo caso, se aplicará 
siempre la norma más favorable al 
interés superior del niño, niña o 
adolescente. 
La enunciación de los derechos y 
garantías contenidos en dichas 
normas, no debe entenderse como 
negación de otras que, siendo 
inherentes al niño, niña o adolescente, 
no figuren expresamente en ellas.” 

INHIBIRSE de emitir pronunciamiento de fondo 

sobre la constitucionalidad del artículo 6° (parcial) 
de la Ley 1098 de 2006, “por la cual se expide el 
Código de la Infancia y la Adolescencia". 

  REGLAS DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN. 

INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA. 
D-6757 

C-033/08 
Enero 23/08 

JAIME 
CORDOBA 

TRIVIÑO 

Artículos 174 y 175 (PS.). 
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, LA 

CONCILIACIÓN Y LA REPARACIÓN 

INTEGRAL DE LOS DAÑOS. Las 
autoridades judiciales deberán facilitar 

en todo momento el logro de acuerdos 
que permitan la conciliación y la 

reparación de los daños, y tendrán 

como principio rector la aplicación 
preferente del principio de 

oportunidad. Estas se realizarán con el 
consentimiento de ambas partes y se 

llevarán a cabo con una visión 

pedagógica y formativa mediante la 
cual el niño, la niña o el adolescente 

Declarase INHIBIDA para emitir un 
pronunciamiento de fondo sobre la demanda 

formulada contra las expresiones “estas se 

realizarán con el consentimiento de ambas partes”, 
y, cuando de “la aplicación del principio de 

oportunidad se pudieren derivar riesgos para la 
vida y la integridad física del adolescente” 

contenidas en el artículo 174 de la Ley 1098 de 

2006; la expresión “renunciar”, del inciso 1° del 
artículo 175 de la Ley 1098 de 2006 y los 

numerales 1, 2, 3, y 4 del mismo artículo 175 de la 
Ley 1098 de 2006. 

SPV JAR PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, CONCILIACIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LOS DAÑOS. 

PROCESOS SEGUIDOS A LOS ADOLESCENTES 

COMO PARTÍCIPES DE DELITOS COMETIDOS 
POR GRUPOS ARMADOS AL MARGEN DE LA 

LEY. PRESUPUESTOS PARA PRESENTAR EN 
DEBIDA FORMA UNA DEMANDA DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. INEPTITUD 

SUSTANTIVA DE LA DEMANDA. 
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pueda tomar conciencia de las 
consecuencias de su actuación 

delictiva y de las responsabilidades 

que de ella se derivan. Así mismo, el 
conciliador buscará la reconciliación 

con la víctima. 
Cuando de la aplicación del principio 

de oportunidad se pudieren derivar 
riesgos para la vida y la integridad 

física del adolescente, el juez 

competente deberá ordenar otras 
medidas de protección, las cuales 

incluirán, entre otras, ayudas 
económicas para el cambio de 

residencia de la familia. El Gobierno 

gestionará la apropiación de las 
partidas necesarias para cubrir a este 

rubro. 
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN LOS 

PROCESOS SEGUIDOS A LOS 
ADOLESCENTES COMO PARTÍCIPES 

DE LOS DELITOS COMETIDOS POR 

GRUPOS ARMADOS AL MARGEN DE LA 
LEY. La Fiscalía General de la Nación 

podrá renunciar a la persecución 
penal, en los casos en que los 

adolescentes, en cualquier condición 

hayan hecho parte de grupos armados 
al margen de la ley, o hayan 

participado directa o indirectamente 
en las hostilidades o en acciones 

armadas o en los delitos cometidos 

por grupos armados al margen de la 
ley cuando: 
1. Se establezca que el adolescente 
tuvo como fundamento de su decisión 



las condiciones sociales, económicas y 
culturales de su medio para haber 

estimado como de mayor valor la 

pertenencia a un grupo armado al 
margen de la ley. 
2. Se establezca que la situación de 
marginamiento social, económico y 

cultural no le permitían al adolescente 
contar con otras alternativas de 

desarrollo de su personalidad. 
3. Se establezca que el adolescente no 
estaba en capacidad de orientar sus 

esfuerzos a conocer otra forma de 
participación social. 
4. Por fuerza, amenaza, coacción y 

constreñimiento. 
Los adolescentes que se desvinculen 

de grupos armados al margen de la 
ley, tendrán que ser remitidos al 

programa de atención especializada 
del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, para niños, niñas y 

adolescentes desvinculados de grupos 
armados irregulares. 
PARÁGRAFO. No se aplicará el 
principio de oportunidad cuando se 

trate de hechos que puedan significar 

violaciones graves al derecho 
internacional humanitario, crímenes 

de lesa humanidad o genocidio de 
acuerdo con el Estatuto de Roma”. 

C-061/08 
Enero 30/08 

NILSON 

ELIAS 
PINILLA 

PINILLA 

Artículo 48. 
ESPACIOS PARA MENSAJES DE 
GARANTÍA Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS. Los contratos de 

concesión de los servicios de 

Declarar inexequible el inciso segundo del artículo 

48 de la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y 
la Adolescencia. 

AV JAR 
AV MJCE 
AV JCT 
AV CIVH 

LA CORTE REAFIRMÓ QUE EL ARTÍCULO 44 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ACORDE 
CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y, 

EN PARTICULAR, CON LA “CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO”, 
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radiodifusión, televisión y espacios 
electromagnéticos incluirán la 

obligación del concesionario de ceder 

espacios de su programación para 
transmitir mensajes de garantía y 

restablecimiento de derechos que para 
tal fin determine el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar 
dirigidos a los niños, las niñas y los 

adolescentes y a sus familias. 
En alguno de estos espacios y por 
lo menos una vez a la semana, se 

presentarán con nombres 
completos y foto reciente, las 

personas que hayan sido 

condenadas en el último mes por 
cualquiera de los delitos 

contemplados en el Título IV, 
“Delitos contra la Libertad, 

Integridad y Formación 
Sexuales”, cuando la víctima haya 

sido un menor de edad. 

INCORPORA DE MANERA EXPRESA EN 
NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO EL 

PRINCIPIO UNIVERSAL DEL INTERÉS 

SUPERIOR DEL MENOR, EN VIRTUD DEL 
CUAL, LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS 

PREVALECEN SOBRE LOS DE LOS DEMÁS. 
ESTE PRINCIPIO NO CONSTITUYE UN SIMPLE 

RECURSO INTERPRETATIVO PARA LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

PARTICULARES, SINO QUE SE VINCULA 

NECESARIAMENTE A TODO EL CONJUNTO DE 
DERECHOS QUE SE CONSAGRAN EN EL 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL. DESDE ESA 
PERSPECTIVA Y AL MARGEN DE LA 

NATURALEZA –PENAL O ADMINISTRATIVA- DE 

LA MEDIDA PREVISTA EN LA NORMA 
DEMANDADA, LA CORTE ENCONTRÓ QUE 

CONSTITUYE UN MECANISMO 
DESPROPORCIONADO, INNECESARIO Y NO 

IDÓNEO FRENTE A LA FINALIDAD QUE CON 
ELLA EL LEGISLADOR PRETENDE ALCANZAR. 

SI BIEN LA FINALIDAD GENÉRICA DE 

PROTECCIÓN DE LOS MENORES Y DE 
PREVENCIÓN PARA DISUADIR A FUTUROS 

INFRACTORES CONSTITUYE UN FIN LEGÍTIMO 
DESDE EL PUNTO DE VISTA 

CONSTITUCIONAL, NO ES CLARO QUE LA 

PUBLICACIÓN EN ESPACIOS TELEVISIVOS DE 
LAS PERSONAS CONDENADAS POR DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y 
FORMACIÓN SEXUAL DE UN MENOR, PROTEJA 

REALMENTE A LAS VÍCTIMAS Y PREVENGA 

NUEVAS CONDUCTAS DE AGRESIÓN SEXUAL 
CONTRA LOS MENORES DE EDAD 

RESIDENTES EN COLOMBIA. EXAMINADO EL 
TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE 



LEY ORIGEN DEL ARTÍCULO 48 DEMANDADO, 
NO SE ENCUENTRA QUE SE HUBIERE 

SUSTENTADO DE MANERA SUFICIENTE LAS 

RAZONES DE ORDEN BIOLÓGICO, 
PSICOLÓGICO, SOCIOLÓGICO O DE OTRO 

ORDEN, POR LAS CUALES FRENTE AL 
PROPÓSITO DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y 

LA ADOLESCENCIA, ESE MEDIO RESULTA 
PREFERIBLE A OTROS DE POSIBLE MENOR 

IMPACTO CONTRA LA PERSONA CONDENADA. 

A SU TURNO, LA CORTE ADVIRTIÓ QUE EN EL 
PLANO DE PREVENIR A LA POBLACIÓN SOBRE 

LA PRESENCIA DE ESTOS INDIVIDUOS EN SUS 
VECINDARIOS Y EL PELIGRO QUE 

REPRESENTAN, LA MEDIDA QUEDARÍA SIN 

FUNDAMENTO, PUESTO QUE SI SE TRATA DE 
PERSONAS QUE HAYAN SIDO CONDENADAS 

EN EL ÚLTIMO MES, EN LA MAYORÍA DE LOS 
CASOS ESTARÁN AÚN PRIVADAS DE LA 

LIBERTAD. MÁS AÚN, SI SE PREVIERA QUE LA 
DIVULGACIÓN HA DE HACERSE AL SER 

EXCARCELADO, SE ESTARÍA DESCONOCIENDO 

EL NOMINAL EFECTO DE REINSERCIÓN 
SOCIAL, REHABILITACIÓN O 

RESOCIALIZACIÓN QUE SE LE ABONA A LA 
PENA. POR CONSIGUIENTE, NO SE 

ENCUENTRA EVIDENCIA DE QUE EL MEDIO 

ESCOGIDO PARA BRINDAR PROTECCIÓN A LA 
POBLACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE 

TENGA UNA EFECTIVIDAD TAL QUE 
JUSTIFIQUE LA MEDIDA. POR LO EXPUESTO, 

LA CORTE CONCLUYÓ QUE PENDIENTE LA 

DEMOSTRACIÓN DE LOS HIPOTÉTICOS 
BENEFICIOS SOCIALES QUE ESTA MEDIDA 

PUDIERA TRAER CONSIGO, SON EN CAMBIO 
EVIDENTES Y DE GRAN SIGNIFICACIÓN LOS 



COSTOS Y RIESGOS QUE ELLA SUPONE PARA 
LA PERSONA Y LOS MIEMBROS DE SU 

FAMILIA, DONDE PODRÍA HALLARSE LA 

PROPIA VÍCTIMA U OTRO MENOR, 
AUMENTANDO EL RIESGO DE 

VICTIMIZACIÓN. ES DECIR, QUE NO SE 
COMPENSA EL PERJUICIO ACARREADO A 

OTROS BIENES, CON EL SUPUESTO 
BENEFICIO QUE SE OBTIENE. EN 

CONSECUENCIA, LA CORTE CONSTITUCIONAL 

DECLARÓ INEXEQUIBLE EL INCISO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 1098 DE 2006, 

CÓDIGO DE LA INFANCIA Y DE LA 
ADOLESCENCIA. 

C-228/08 
Marzo 5/08 

JAIME 

ARAUJO 
RENTERIA 

Artículo 48. 
ESPACIOS PARA MENSAJES DE 
GARANTÍA Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS. Los contratos de 

concesión de los servicios de 
radiodifusión, televisión y espacios 

electromagnéticos incluirán la 
obligación del concesionario de ceder 

espacios de su programación para 

transmitir mensajes de garantía y 
restablecimiento de derechos que para 

tal fin determine el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 

dirigidos a los niños, las niñas y los 
adolescentes y a sus familias. 
En alguno de estos espacios y por 

lo menos una vez a la semana, se 
presentarán con nombres 

completos y foto reciente, las 
personas que hayan sido 

condenadas en el último mes por 

cualquiera de los delitos 

Primero.- Declararse inhibida para tomar decisión 

de fondo en relación con el segmento normativo 
“de la solicitud” contenido en el artículo 100, inciso 

tercero de la Ley 1098 de 2006 y contra los 

artículos 111, 129, 130 y 131 de la misma ley. 
Segundo.- Estarse a lo resuelto en la Sentencia 

C-061 de 2008 dictada por esta Corporación, que 
declaró inexequible del artículo 48, inciso segundo 

de la Ley 1098 de 2006. 
Tercero.- Declarar exequibles, por los cargos 

examinados, las expresiones demandadas 

contenidas en los artículos 96, 98, 100 y 120 de la 
Ley 1098 de 2006. 
Cuarto.- Declarar exequible, en forma 

condicionada, por los cargos examinados, el 

artículo 102 de la Ley 1098 de 2006, salvo la 
partícula “o” que se declara inexequible, en el 

entendido de que la citación de los interesados en 

la actuación administrativa mediante publicación, 
debe hacerse en un medio masivo de 

comunicación, distinto del servicio de Internet, que 

incluirá una fotografía del niño, si fuere posible, y 

  EN PRIMER TÉRMINO, LA CORTE SEÑALÓ QUE 

EL LEGISLADOR, EN DESARROLLO DE SU 
ATRIBUCIÓN DE REGULAR EL EJERCICIO DE 

LAS FUNCIONES PÚBLICAS ESTABLECIDA EN 

EL NUMERAL 23 DEL ARTÍCULO 150 DE LA 
CONSTITUCIÓN, ASIGNÓ EN EL ARTÍCULO 96 

DE LA LEY 1098 DE 2006, UNA COMPETENCIA 
A UN CARGO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR, DENOMINADO 

COORDINADOR DE CENTRO ZONAL, CON LO 
CUAL SE CUMPLE EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
CONSAGRADO EN LOS ARTÍCULOS 121 Y 122 

SUPERIORES. PARA LA CORTE, EL HECHO DE 
QUE DICHO CARGO NO EXISTA EN LA PLANTA 

DE PERSONAL RESPECTIVA, COMO LO 

AFIRMAN LOS DEMANDANTES, NO VULNERA 
EL CITADO PRINCIPIO Y EN TAL SITUACIÓN 

LO QUE LÓGICAMENTE DEBE HACERSE ES 
CREARLO EN LA ENTIDAD, PARA CUMPLIR LA 

LEY QUE ASIGNA ESA COMPETENCIA, 

MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
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contemplados en el Título IV, 
“Delitos contra la Libertad, 

Integridad y Formación 

Sexuales”, cuando la víctima haya 
sido un menor de edad. 
  
Artículo 96. 
AUTORIDADES COMPETENTES. 
Corresponde a los defensores de 

familia y comisarios de familia 

procurar y promover la realización y 
restablecimiento de los derechos 

reconocidos en los tratados 
internacionales, en la Constitución 

Política y en el presente Código. 
El seguimiento de las medidas de 
protección o de restablecimiento 

adoptadas por los defensores y 
comisarios de familia estará a 

cargo del respectivo coordinador 
del centro zonal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 
  
Artículo 98. 
COMPETENCIA SUBSIDIARIA. En los 
municipios donde no haya Defensor de 

Familia, las funciones que este Código 

le atribuye serán cumplidas por el 
comisario de familia. En ausencia de 
este último, las funciones asignadas al 
defensor y al comisario de familia 

corresponderán al inspector de policía. 
La declaratoria de adoptabilidad del 
niño, niña o adolescente corresponde 

exclusivamente al Defensor de Familia. 
  

sólo puede hacerse en forma complementaria o 
adicional en dicho servicio cuando, teniendo en 

cuenta las condiciones socioeconómicas de 

aquellos, así los dispusiere la autoridad 
administrativa competente. 

CONSTITUCIONALES, LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS APLICABLES. ASÍ, SE 

ENCUENTRA QUE EL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA TIENE COMPETENCIA PARA 
DETERMINAR LA ESTRUCTURA DE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL Y EN 
DESARROLLO DE ELLA, CREAR, SUPRIMIR O 

FUSIONAR ENTIDADES DEL MISMO NIVEL, 
SEÑALANDO SUS OBJETIVOS Y ESTRUCTURA 

ORGÁNICA (ART. 150-7 C.P.). POR OTRA 

PARTE, AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
COMO SUPREMA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA, LE CORRESPONDE CREAR, 
FUSIONAR O SUPRIMIR, CONFORME A LA LEY, 

LOS EMPLEOS QUE DEMANDE LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL, SEÑALAR SUS 
FUNCIONES ESPECIALES Y FIJAR SUS 

DOTACIONES Y EMOLUMENTOS (ART. 189-14 
C.P.) Y EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 489 DE 

1998, DISPONE QUE EL GOBIERNO NACIONAL 
APROBARÁ LAS PLANTAS DE PERSONAL DE 

LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DE QUE 

TRATA LA MISMA LEY DE MANERA GLOBAL; 
EN TODO CASO, EL DIRECTOR DEL 

ORGANISMO DISTRIBUIRÁ LOS CARGOS DE 
ACUERDO CON LA ESTRUCTURA, LAS 

NECESIDADES DE LA ORGANIZACIÓN Y SUS 

PLANES Y PROGRAMAS. POR ESTAS RAZONES, 
NO PROSPERA EL CARGO EN CONTRA DEL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 96 
DEMANDADO. EN SEGUNDO LUGAR, LA 

CORTE PRECISÓ QUE EL PRINCIPIO DEL JUEZ 

NATURAL ES UNO DE LOS COMPONENTES DEL 
DEBIDO PROCESO CONSAGRADO EN EL 

ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN, EN 
VIRTUD DEL CUAL, EL JUZGAMIENTO DE LOS 



Artículo 100. 
TRÁMITE. Cuando se trate de asuntos 

que puedan conciliarse, el defensor o 

el comisario de familia o, en su caso, 
el inspector de policía citará a las 

partes, por el medio más expedito, a 
audiencia de conciliación que deberá 

efectuarse dentro de los diez días 
siguientes al conocimiento de los 

hechos. Si las partes concilian se 

levantará acta y en ella se dejará 
constancia de lo conciliado y de su 

aprobación. 
Fracasado el intento de conciliación, o 

transcurrido el plazo previsto en el 

inciso anterior sin haberse realizado la 
audiencia, y cuando se trate de 

asuntos que no la admitan, el 
funcionario citado procederá 

establecer mediante resolución 
motivada las obligaciones de 

protección al menor, incluyendo la 

obligación provisional de alimentos, 
visitas y custodia. 
El funcionario correrá traslado de la 

solicitud, por cinco días, a las demás 

personas interesadas o implicadas de 

la solicitud, para que se pronuncien y 
aporten las pruebas que deseen hacer 
valer. Vencido el traslado decretará las 
pruebas que estime necesarias, fijará 
audiencia para practicarlas con 
sujeción a las reglas del procedimiento 
civil y en ella fallará mediante 
resolución susceptible de reposición. 

Este recurso deberá interponerse 
verbalmente en la audiencia, por 

DELITOS Y LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS 
DEBE REALIZARSE POR EL JUEZ COMPETENTE 

SEÑALADO EN LA LEY EN FORMA PREVIA ALA 

COMISIÓN DE LOS PRIMEROS. DE OTRO 
LADO, EL ARTÍCULO 116 SUPERIOR TRATA DE 

LOS ÓRGANOS QUE ADMINISTRAN JUSTICIA 
EN EL ESTADO COLOMBIANO. EN EL CASO 

PARTICULAR DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR ES CLARO QUE 

CUMPLE FUNCIONES DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO, DE CONFORMIDAD CON 
LAS LEYES 75 DE 1968 Y 7ª DE 1979 Y DEMÁS 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y POR 
LO TANTO, SON TOTALMENTE EXTRAÑAS AL 

PRINCIPIO DEL JUEZ NATURAL, DE MODO 

QUE EL CARGO FORMULADO CONTRA EL 
ARTÍCULO 98 ACUSADO RESULTA SIN 

FUNDAMENTO. EN TERCER LUGAR, TAMPOCO 
PROSPERAN LOS CARGOS DIRIGIDOS 

CONTRA LOS ARTÍCULOS 100 Y 120 DE LA 
LEY 1098 DE 2006, EN LA MEDIDA QUE 

CORRESPONDE A LA POTESTAD DE 

CONFIGURACIÓN NORMATIVA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS, EJERCIDA EN ESTE CASO 

SIN CONTRARIAR LOS VALORES, PRINCIPIOS 
Y DERECHOS FUNDAMENTALES. EN ESTE 

CASO, LA FALTA DE PREVISIÓN DE UNA 

SEGUNDA INSTANCIA NO SE REVELA 
CONTRARIA A LOS PRECEPTOS 

CONSTITUCIONALES, NI AL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD, EN CUANTO PERMITE 

UNA DECISIÓN PRONTA Y DEFINITIVA, CON 

VALOR DE COSA JUZGADA, DE LOS 
CONFLICTOS RELATIVOS A LA ASISTENCIA Y 

PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, COMO LO REQUIERE EL 



quienes asistieron en la misma, y para 
quienes no asistieron a la audiencia se 

les notificará por estado y podrán 

interponer el recurso, en los términos 
del Código de Procedimiento Civil. 
Resuelto el recurso de reposición 
o vencido el término para 

interponerlo, el expediente 
deberá ser remitido al Juez de 

Familia para homologar el fallo, si 

dentro de los cinco días siguientes a 
su ejecutoria alguna de las partes o el 

Ministerio Público lo solicita con 
expresión de las razones en que se 

funda la inconformidad, el Juez 

resolverá en un término no superior a 
10 días. 
PARÁGRAFO 1o. Cuando lo estime 
aconsejable para la averiguación de 

los hechos, el defensor, el comisario 
de familia o, en su caso, el inspector 

de policía, podrán ordenar que el 

equipo técnico interdisciplinario de la 
defensoría o de la comisaría, o alguno 

de sus integrantes, rinda dictamen 
pericial. 
PARÁGRAFO 2o. En todo caso, la 
actuación administrativa deberá 
resolverse dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de la presentación 
de la solicitud o a la apertura oficiosa 
de la investigación, y el recurso de 
reposición que contra el fallo se 
presente deberá ser resuelto dentro de 
los diez días siguientes al vencimiento 
del término para interponerlo. Vencido 
el término para fallar o para resolver el 
recurso de reposición sin haberse 

INTERÉS SUPERIOR QUE LA CONSTITUCIÓN Y 
EL DERECHO INTERNACIONAL LE 

RECONOCEN. EN CUARTO LUGAR, LA CORTE 

DETERMINÓ QUE LA PÉRDIDA DE 
COMPETENCIA DEL DEFENSOR DE FAMILIA 

PREVISTA EN EL PARÁGRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 100 DE LA LEY 1098 DE 2006 EN 

NADA QUEBRANTA EL ARTÍCULO 29 DE LA 
CARTA POLÍTICA. POR EL CONTRARIO, EL 

ESTABLECIMIENTO DE UNOS TÉRMINOS 

PERENTORIOS PARA DECIDIR RESULTA 
ACORDE CON EL ADELANTAMIENTO DE UN 

DEBIDO PROCESO “SIN DILACIONES 
INJUSTIFICADAS”, QUE EN EL CASO 

CONCRETO FAVORECE EL INTERÉS SUPERIOR 

DEL MENOR Y LA PROTECCIÓN ESPECIAL QUE 
DEBE DISPENSARLES EL ESTADO, ADEMÁS DE 

LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD, AL EXIGIR 
CELERIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICACIA EN EL 

DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES 
ESTATALES. POR LO TANTO, NO PROSPERA 

EL CARGO FORMULADO CONTRA EL 

MENCIONADO PARÁGRAFO. FINALMENTE, LA 
CORTE ENCONTRÓ QUE PARA GARANTIZAR 

LA PUBLICIDAD DE LAS ACTUACIONES Y 
DECISIONES ADOPTADAS POR EL ICBF Y EN 

ATENCIÓN QUE NO TODAS LAS PERSONAS 

TIENEN ACCESO A LA RED INFORMÁTICA DE 
INTERNET, SE DEBÍA EXCLUIR LA 

ALTERNATIVA DE ACUDIR A ESTE MEDIO 
PARA LAS RESPECTIVAS CITACIONES A LOS 

INTERESADOS, DE FORMA QUE SIN ELIMINAR 

DEL TODO ESE MECANISMO DE 
DIVULGACIÓN, SIEMPRE SE HAGA LA 

PUBLICACIÓN EN UN MEDIO MASIVO DE 
COMUNICACIÓN. EN ESTE SENTIDO, LA 



emitido la decisión correspondiente, la 
autoridad administrativa perderá 
competencia para seguir conociendo 
del asunto y remitirá inmediatamente el 
expediente al Juez de Familia para que, 
de oficio, adelante la actuación o el 

proceso respectivo. Cuando el Juez 

reciba el expediente deberá informarlo 
a la Procuraduría General de la Nación 

para que se promueva la investigación 

disciplinaria a que haya lugar. 
Excepcionalmente y por solicitud 

razonada del defensor, el comisario de 
familia o, en su caso, el inspector de 

policía, el director regional podrá 
ampliar el término para fallar la 

actuación administrativa hasta por dos 

meses más, contados a partir del 
vencimiento de los cuatro meses 

iniciales, sin que exista en ningún caso 
nueva prórroga. 
  
Artículo 102. 
CITACIONES Y NOTIFICACIONES. La 

citación ordenada en la providencia de 
apertura de investigación se practicará 

en la forma prevista en el Código de 

Procedimiento Civil para la notificación 
personal, siempre que se conozca la 

identidad y la dirección de las 
personas que deban ser citadas. 

Cuando se ignore la identidad o la 
dirección de quienes deban ser 
citados, la citación se realizará 
mediante publicación en una página de 
Internet del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar por tiempo no 

CORTE CONDICIONÓ LA EXEQUIBILIDAD DEL 
ARTÍCULO 102 DE LA LEY 1098 DE 2006 Y 

DECLARÓ INEXEQUIBLE LA PARTÍCULA “O”. 



inferior a cinco días, o por transmisión 

en un medio masivo de comunicación, 

que incluirá una fotografía del niño, si 

fuere posible. 
Las providencias que se dicten en el 

curso de las audiencias y diligencias se 
consideran notificadas en estrados 

inmediatamente después de 
proferidas, aun cuando las partes no 

hayan concurrido. 
Las demás notificaciones se surtirán 
mediante aviso que se remitirá por 

medio de servicio postal autorizado, 
acompañado de una copia de la 

providencia correspondiente. 
  
Artículo 111. 
ALIMENTOS. Para la fijación de cuota 
alimentaria se observarán las 

siguientes reglas: 
1. La mujer grávida podrá reclamar 

alimentos a favor del hijo que está por 

nacer, respecto del padre legítimo o 
del extramatrimonial que haya 

reconocido la paternidad. 
2. Siempre que se conozca la dirección 

donde puede recibir notificaciones el 

obligado a suministrar alimentos, el 
defensor o comisario de familia lo 

citará a audiencia de conciliación. En 
caso contrario, elaborará informe que 

suplirá la demanda y lo remitirá al 

Juez de Familia para que inicie el 
respectivo proceso. Cuando habiendo 

sido debidamente citado a la audiencia 
el obligado no haya concurrido, o 



habiendo concurrido no se haya 
logrado la conciliación, fijará cuota 

provisional de alimentos, pero sólo se 

remitirá el informe al juez si alguna de 
las partes lo solicita dentro de los 

cinco días hábiles siguientes. 
3. Cuando se logre conciliación se 

levantará acta en la que se indicará: el 
monto de la cuota alimentaria y la 

fórmula para su reajuste periódico; el 

lugar y la forma de su cumplimento; la 
persona a quien debe hacerse el pago, 

los descuentos salariales, las garantías 
que ofrece el obligado y demás 

aspectos que se estimen necesarios 

para asegurar el cabal cumplimiento 
de la obligación alimentaria. De ser el 

caso, la autoridad promoverá la 
conciliación sobre custodia, régimen 

de visitas y demás aspectos conexos. 
4. Lo dispuesto en este artículo se 

aplicará también al ofrecimiento de 

alimentos a niños, las niñas o los 
adolescentes. 
5. El procedimiento para la fijación de 
la cuota alimentaria será el especial 

previsto actualmente en el Decreto 

2737 de 1989. 
  
Artículo 120. 
COMPETENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL. 

El Juez Civil Municipal o Promiscuo 

Municipal conocerá de los asuntos que 
la presente ley atribuye al juez de 
familia, en única instancia en los 

lugares donde no exista este. 



  
Artículo 129. 
ALIMENTOS. En el auto que corre 

traslado de la demanda o del informe 
del Defensor de Familia, el juez fijará 

cuota provisional de alimentos, 
siempre que haya prueba del vínculo 

que origina la obligación alimentaria. 
Si no tiene la prueba sobre la 

solvencia económica del alimentante, 

el juez podrá establecerlo tomando en 
cuenta su patrimonio, posición social, 

costumbres y en general todos los 
antecedentes y circunstancias que 

sirvan para evaluar su capacidad 

económica. En todo caso se presumirá 
que devenga al menos el salario 

mínimo legal. 
La sentencia podrá disponer que los 

alimentos se paguen y aseguren 
mediante la constitución de un capital 

cuya renta los satisfaga. En tal caso, si 

el obligado no cumple la orden dentro 
de los diez días hábiles siguientes, el 

juez procederá en la forma indicada 
en el inciso siguiente. 
El juez deberá adoptar las medidas 

necesarias para que el obligado 
cumpla lo dispuesto en el auto que fije 

la cuota provisional de alimentos, en la 
conciliación o en la sentencia que los 

señale. Con dicho fin decretará 

embargo, secuestro, avalúo y remate 
de los bienes o derechos de aquél, los 

cuales se practicarán con sujeción a 
las reglas del proceso ejecutivo. 



El embargo se levantará si el obligado 
paga las cuotas atrasadas y presta 

caución que garantice el pago de las 

cuotas correspondientes a los dos 
años siguientes. 
Cuando se trate de arreglo privado o 
de conciliación extrajudicial, con la 

copia de aquél o del acta de la 
diligencia el interesado podrá 

adelantar proceso ejecutivo ante el 

juez de familia para el cobro de las 
cuotas vencidas y las que en lo 

sucesivo se causen. 
Cuando se tenga información de que 

el obligado a suministrar alimentos ha 

incurrido en mora de pagar la cuota 
alimentaria por más de un mes, el juez 

que conozca o haya conocido del 
proceso de alimentos o el que 

adelante el ejecutivo dará aviso al 
Departamento Administrativo de 

Seguridad ordenando impedirle la 

salida del país hasta tanto preste 
garantía suficiente del cumplimiento 

de la obligación alimentaría y será 
reportado a las centrales de riesgo. 
La cuota alimentaria fijada en 

providencia judicial, en audiencia de 
conciliación o en acuerdo privado se 

entenderá reajustada a partir del 1o 
de enero siguiente y anualmente en la 

misma fecha, en porcentaje igual al 

índice de precios al consumidor, sin 
perjuicio de que el juez, o las partes 

de común acuerdo, establezcan otra 
fórmula de reajuste periódico. 



Con todo, cuando haya variado la 
capacidad económica del alimentante 

o las necesidades del alimentario, las 

partes de común acuerdo podrán 
modificar la cuota alimentaria, y 

cualquiera de ellas podrá pedirle al 
juez su modificación. En este último 

caso el interesado deberá aportar con 
la demanda por lo menos una copia 

informal de la providencia, del acta de 

conciliación o del acuerdo privado en 
que haya sido señalada. 
Mientras el deudor no cumpla o se 
allane a cumplir la obligación 

alimentaria que tenga respecto del 

niño, niña o adolescente, no será 
escuchado en la reclamación de su 

custodia y cuidado personal ni en 
ejercicio de otros derechos sobre él o 

ella. 
Lo dispuesto en este artículo se 

aplicará también al ofrecimiento de 

alimentos a niños, niñas o 
adolescentes. 
El incumplimiento de la obligación 
alimentaria genera responsabilidad 

penal. 
  
Artículo 130. 
MEDIDAS ESPECIALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA. Sin perjuicio de las 

garantías de cumplimiento de 
cualquier clase que convengan las 

partes o establezcan las leyes, el juez 
tomará las siguientes medidas durante 



el proceso o en la sentencia, 
tendientes a asegurar la oportuna 

satisfacción de la obligación 

alimentaria: 
1. Cuando el obligado a suministrar 

alimentos fuere asalariado, el Juez 
podrá ordenar al respectivo pagador o 

al patrono descontar y consignar a 
órdenes del juzgado, hasta el 

cincuenta por ciento (50%) de lo que 

legalmente compone el salario 
mensual del demandado, y hasta el 

mismo porcentaje de sus prestaciones 
sociales, luego de las deducciones de 

ley. El incumplimiento de la orden 

anterior, hace al empleador o al 
pagador en su caso, responsable 

solidario de las cantidades no 
descontadas. Para estos efectos, 

previo incidente dentro del mismo 
proceso, en contra de aquél o de este 

se extenderá la orden de pago. 
2. Cuando no sea posible el embargo 
del salario y de las prestaciones, pero 

se demuestre el derecho de dominio 
sobre bienes muebles o inmuebles, o 

la titularidad sobre bienes o derechos 

patrimoniales de cualquier otra 
naturaleza, en cabeza del demandado, 

el Juez podrá decretar medidas 
cautelares sobre ellos, en cantidad 

suficiente para garantizar el pago de la 

obligación y hasta el cincuenta por 
ciento (50%) de los frutos que 

produzcan. Del embargo y secuestro 
quedarán excluidos los útiles e 



implementos de trabajo de la persona 
llamada a cumplir con la obligación 

alimentaria. 
  
Artículo 131. 
ACUMULACIÓN DE PROCESOS DE 
ALIMENTOS. Si los bienes de la 

persona obligada o sus ingresos se 
hallaren embargados por virtud de una 

acción anterior fundada en alimentos o 

afectos al cumplimiento de una 
sentencia de alimentos, el juez, de 

oficio o a solicitud de parte, al tener 
conocimiento del hecho en un proceso 

concurrente, asumirá el conocimiento 

de los distintos procesos para el sólo 
efecto de señalar la cuantía de las 

varias pensiones alimentarias, 
tomando en cuenta las condiciones del 

alimentante y las necesidades de los 
diferentes alimentarios. 

C-256-08 
Marzo 11/08 
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Artículo 106. 
ALLANAMIENTO Y RESCATE. Siempre 

que el defensor o el comisario de 
familia tengan indicios de que un niño, 

una niña o un adolescente se halla en 
situación de peligro, que comprometa 

su vida o integridad personal 
procederá a su rescate con el fin de 

prestarle la protección necesaria. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen 
practicará allanamiento al sitio donde el 

niño, niña o adolescente se encuentre, 

siempre que le sea negado el ingreso 
después de haber informado sobre su 
propósito, o no haya quien se lo 

Declarar exequibles los artículos 86 y 106 de la ley 

1098 de 2006, por los cargos analizados, en el 

entendido de que previamente, el defensor o el 
comisario de familia deberá en una decisión escrita, 

valorar las pruebas que demuestran que se reúnen 
en cada caso los requisitos para que proceda el 

allanamiento con la finalidad exclusiva de efectuar 
el rescate y proteger al menor de edad. 

SV JAR EN PRIMER TÉRMINO, LA CORTE PROCEDIÓ A 

INTEGRAR LA UNIDAD NORMATIVA DEL 

ARTÍCULO 106 DE LA LEY 1098 DE 2006, 
TODA VEZ QUE ENCONTRÓ QUE LAS 

EXPRESIONES DEMANDADAS NO TIENEN UN 
CONTENIDO DEONTOLÓGICO CLARO QUE 

PUEDA SER COMPRENDIDO SIN NECESIDAD 
DE ACUDIR A OTROS ELEMENTOS PRESENTES 

EN EL ARTÍCULO 106 O EN OTRAS NORMAS 

DE LA LEY 1098 DE 2006. EN EFECTO, PARA 
DETERMINAR SI LA FACULTAD CONFERIDA 

POR EL LEGISLADOR AL DEFENSOR O 
COMISARIO DE FAMILIA PARA ALLANAR UN 

DOMICILIO AJENO CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS CONSTITUCIONALES, ES 

D-6859 



facilite. Es obligación de la fuerza 

pública prestarle el apoyo que para 

ello solicite. 
De lo ocurrido en la diligencia deberá 
levantarse acta. 

NECESARIO EXAMINAR CÓMO DEFINIÓ EL 
LEGISLADOR TALES “CIRCUNSTANCIAS” Y 

PARA ELLO, DEBEN SER VALORADAS LAS 

EXPRESIONES “INDICIOS”, “SITUACIÓN DE 
PELIGRO” CONTENIDAS EN EL MISMO 

ARTÍCULO 106 DE LA LEY 1098 DE 2006 Y LA 
FRASE “LA URGENCIA DEL CASO LO 
DEMANDE”, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 86 
DE LA LEY 1098 DE 2006, QUE REGULAN LA 

FACULTAD DE RESCATE ASIGNADA A LOS 

DEFENSORES Y COMISARIOS DE FAMILIA. LA 
CORTE COMENZÓ POR SEÑALAR QUE UNA DE 

LAS GARANTÍAS FUNDAMENTALES 
CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN (ART. 

28) ES LA DE LA INVIOLABILIDAD DEL 

DOMICILIO, QUE GOZA DE LA PROTECCIÓN 
DEL ESTADO Y HACE PARTE DEL NÚCLEO 

ESENCIAL DE LOS DERECHOS A LA 
INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR (ART. 15), 

A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD INDIVIDUAL Y 
AL PROPIEDAD DE LAS PERSONAS (ART. 58) Y 

SU OBJETO ES EL DE PROTEGER OTROS 

DERECHOS Y VALORES CON RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL. POR ELLO, ESTÁ 

SOMETIDO A UNA ESTRICTA RESERVA LEGAL, 
DE MODO QUE SÓLO EL LEGISLADOR TIENE 

LA COMPETENCIA PARA DETERMINAR 

EXPRESAMENTE LOS MOTIVOS QUE DAN 
LUGAR A LA FACULTAD DE ALLANAR Y 

REGISTRAR UN DOMICILIO. EN CUANTO A 
LOS REQUISITOS EXIGIDOS A LAS 

AUTORIDADES EN EL ARTÍCULO 28 DE LA 

CONSTITUCIÓN PARA INGRESAR A UN 
DOMICILIO, LA CORPORACIÓN RECORDÓ QUE 

CONSISTEN EN: (I) LA EXISTENCIA DE UN 
MANDAMIENTO ESCRITO DE AUTORIDAD 



JUDICIAL COMPETENTE; (II) EL RESPETO A 
LAS FORMALIDADES LEGALES Y (III) LA 

EXISTENCIA DE UN MOTIVO PREVIAMENTE 

DEFINIDO POR LA LEY. COMO EXCEPCIONES 
A ESTE RÉGIMEN DE ORDEN JUDICIAL PREVIA 

PARA EL INGRESO A DOMICILIO AJENO, 
INDICÓ QUE LA CARTA ESTABLECE 

EXPRESAMENTE DOS HIPÓTESIS: (I) EN EL 
ARTÍCULO 32, QUE PERMITE EL INGRESO “DE 
LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD” AL 

DOMICILIO DONDE SE REFUGIA EL 
DELINCUENTE SORPRENDIDO EN 

FLAGRANCIA Y (II) EN EL ARTÍCULO 250, 
NUMERAL 3, QUE AUTORIZA A LOS FISCALES 

A ORDENAR Y PRACTICAR ALLANAMIENTOS, 

CON CONTROL POSTERIOR POR PARTE DEL 
JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS. POR OTRA 

PARTE, LA CORTE SEÑALÓ QUE ACORDE CON 
LOS CONVENIOS INTERNACIONALES 

RATIFICADOS POR COLOMBIA, EL 
CONSTITUYENTE DE 1991, CONSAGRÓ 

EXPRESAMENTE UN CONJUNTO DE 

GARANTÍAS QUE BUSCAN PROTEGER DE 
MANERA ESPECIAL A LOS MENORES DE EDAD, 

QUE DE MANERA GENERAL SE CONDENSAN 
EN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 44 

SUPERIOR, “A LA VIDA, LA INTEGRIDAD 
FÍSICA, LA SALUD, LA SEGURIDAD SOCIAL, LA 

ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA, SU NOMBRE Y 
NACIONALIDAD, A TENER UNA FAMILIA Y NO 

SER SEPARADOS DE ELLA, EL CUIDADO Y 

AMOR, LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA, LA 
RECREACIÓN Y LA LIBRE EXPRESIÓN DE SU 

OPINIÓN”. EN PARTICULAR, RESALTÓ LA 
OBLIGACIÓN DE PROTEGER A LOS MENORES 



“CONTRA TODA FORMA DE ABANDONO, 
VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, SECUESTRO, 

VENTA, ABUSO SEXUAL, EXPLOTACIÓN 

LABORAL O ECONÓMICA Y TRABAJOS 
RIESGOSOS”, ADEMÁS DE QUE LA FAMILIA, 

LA SOCIEDAD Y EL ESTADO TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE ASISTIR Y PROTEGER AL 

MENOR PARA “GARANTIZAR SU DESARROLLO 
ARMÓNICO E INTEGRAL Y EL EJERCICIO 

PLENO DE SUS DERECHOS”, LOS CUALES 

PREVALECEN SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 
DEMÁS.  
Ahora bien, la potestad de configuración del 
legislador para establecer las limitaciones a los 

derechos, es a su vez limitada y ha de ser 

ejercida conforme a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad a fin de que 

tales limitaciones no resulten arbitrarias. En el 
caso concreto de la hipótesis prevista en los 

artículos 86 y 106 de la Ley 1098 de 2006, la 
Corte precisó que se trata de una medida de 

naturaleza preventiva, cautelar, orientada a 

proteger la vida o integridad personal del 
menor de edad que se encuentre en una 

situación de peligro, que comprometa su vida o 
integridad personal. La autoridad competente 

para aplicarla es el defensor (art. 106, Ley 

1098/06) o el comisario de familia (art. 86, Ley 
1098/06), diligencia que puede ser 

acompañada por la fuerza pública, quien debe 
prestar el apoyo que solicite el defensor o el 

comisario de familia. La Corte señaló que en el 

marco de la regulación de la medida de 
allanamiento y rescate que establecen los 

artículos 86 y 106 analizados, es posible 
distinguir tres circunstancias graves que darían 



lugar al ingreso de los defensores y comisarios 
de familia a un domicilio ajeno para rescatar a 

un menor de edad: a) en eventos de peligro 

objetivo, tales como incendios, inundaciones o 
derrumbes; b) cuando el menor solicite auxilio; 

y c) frente a eventos que puedan constituir 
delitos en los cuales sea una posible víctima de 

la conducta delictiva, caso este último en que 
deberá intervenir posteriormente, la Fiscalía 

General de la Nación. Para la Corte, estas 

circunstancias justifican constitucionalmente la 
medida, que resulta adecuada y proporcionada 

para proteger el interés superior del menor, su 
vida e integridad personal. Sin embargo, al 

advertir que las citadas disposiciones legales 

no establecen un procedimiento mínimo que 
evite abusos y arbitrariedades en la aplicación 

de la medida, la Corte determinó que era 
necesario condicionar la exequibilidad de la 

medida a que el defensor o el comisario de 
familia adopte una decisión escrita, en la que 

se valoren las pruebas que demuestran que se 

reúnen en cada caso los requisitos para que 
proceda el allanamiento, con la finalidad 

exclusiva de efectuar el rescate y proteger al 
menor de edad. En estos términos, se declaró 

la exequibilidad condicionada de los artículos 

86 y 106 de la Ley 1098 de 2006. 
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA 
manifestó su salvamento de voto por considerar 

que la medida acusada viola la reserva judicial 

establecida en el artículo 28 la Constitución 

para proceder a un allanamiento de domicilio. 
Señaló que si bien es cierto que el Estado debe 

proteger el interés del menor que está en 
peligro, lo debe hacer con respeto de principios 



y derechos fundamentales, que en este caso se 
vulneran, además, porque el legislador no 

estableció de manera clara y precisa las 

circunstancias en que la autoridad 
administrativa puede proceder al allanamiento 

y rescate de un menor, lo que viola principio 
de legalidad de las medidas restrictivas de 

derechos fundamentales. 
C-690/08 
Julio 9/08 

NILSON 
ELIAS 
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PINILLA 

Artículo 98. 
Competencia subsidiaria. En los 

municipios donde no haya Defensor de 

Familia, las funciones que este Código 
le atribuye serán cumplidas por el 
comisario de familia. En ausencia de 
este último, las funciones asignadas al 
defensor y al comisario de familia 
corresponderán al inspector de policía. 

La declaratoria de adoptabilidad del 

niño, niña o adolescente corresponde 
exclusivamente al Defensor de Familia. 

  
Artículo 100. 

Trámite. Cuando se trate de asuntos 

que puedan conciliarse, el defensor o 
el comisario de familia o, en su caso, 

el inspector de policía citará a las 
partes, por el medio más expedito, a 

audiencia de conciliación que deberá 
efectuarse dentro de los diez días 

siguientes al conocimiento de los 

hechos. Si las partes concilian se 
levantará acta y en ella se dejará 

constancia de lo conciliado y de su 
aprobación. 

Fracasado el intento de conciliación, o 

transcurrido el plazo previsto en el 

Primero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia 
C-228 de marzo 5 de 2008, mediante la cual se 
declaró exequible, por los cargos analizados, la 

expresión “En ausencia de este último, las 
funciones asignadas al defensor y al comisario de 
familia corresponderán al inspector de policía”, 
contenida en el artículo 98 de la Ley 1098 de 2006.  
Segundo.- Declarar exequible por el cargo la 

expresión “y para quienes no asistieron a la 
audiencia se les notificará por estado y podrán 
interponer el recurso, en los términos del Código 
de Procedimiento Civil”, contenida en el artículo 

100 de la Ley 1098 de 2006. 

  En relación con la constitucionalidad de la 
competencia subsidiaria de los inspectores de 

policía, la Corte constató la existencia de cosa 

juzgada, toda vez que ya se pronunció en la 
sentencia C-228 de 2008, sobre la misma 

expresión acusada del artículo 98 de la Ley 
1098 de 2006 y respecto del mismo cargo 

formulado en esta oportunidad. Por 
consiguiente, procedió a estar a lo resuelto en 

la citada sentencia. En cuanto se refiere a las 

distintas oportunidades que el artículo 100 de 
la Ley 1098 de 2006 establece para interponer 

recurso de reposición, según se haya estado o 
no presente en la audiencia en la que se 

profirió la resolución en la que se adoptan 

medidas de protección al menor, la 
Corporación determinó que no se vulnera el 

derecho a la igualdad. Para la Corte, la 
diferencia de trato prevista en la norma 

acusada encuentra justificación en el ejercicio 
de la potestad de configuración legislativa de 

los distintos trámites judiciales y de las 

atribuciones, deberes y cargas procesales de 
las partes, el juez y terceros intervinientes, de 

manera acorde con los principios y valores 
constitucionales y los postulados de 

razonabilidad y proporcionalidad. En efecto, es 

evidente que quien asiste a la audiencia está 
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inciso anterior sin haberse realizado la 
audiencia, y cuando se trate de 

asuntos que no la admitan, el 

funcionario citado procederá 
establecer mediante resolución 

motivada las obligaciones de 
protección al menor, incluyendo la 

obligación provisional de alimentos, 
visitas y custodia. 

El funcionario correrá traslado de la 

solicitud, por cinco días, a las demás 
personas interesadas o implicadas de 

la solicitud, para que se pronuncien y 
aporten las pruebas que deseen hacer 

valer. Vencido el traslado decretará las 

pruebas que estime necesarias, fijará 
audiencia para practicarlas con 

sujeción a las reglas del procedimiento 
civil y en ella fallará mediante 

resolución susceptible de reposición. 
Este recurso deberá interponerse 

verbalmente en la audiencia, por 
quienes asistieron en la misma, y para 
quienes no asistieron a la audiencia se 
les notificará por estado y podrán 
interponer el recurso, en los términos 
del Código de Procedimiento Civil. 

Resuelto el recurso de reposición o 

vencido el término para interponerlo, 
el expediente deberá ser remitido al 

Juez de Familia para homologar el 

fallo, si dentro de los cinco días 
siguientes a su ejecutoria alguna de 

las partes o el Ministerio Público lo 
solicita con expresión de las razones 

en que se funda la inconformidad, el 
Juez resolverá en un término no 

en ventaja frente a quien no participa en ella, 
que no cuenta por lo tanto, con la misma 

información y los elementos de que dispone 

quien estuvo presente al momento de 
valorarse las pruebas y emitirse la resolución. 

De ahí que resulte razonable que quienes 
asisten a la audiencia deban presentar 

verbalmente en la misma el recurso de 
reposición, mientras que quienes no asistieron 

puedan hacerlo a partir de la notificación por 

estado del fallo, dentro de los términos 
establecidos en el Código de Procedimiento 

Civil. Contrario a lo que aduce el demandante, 
la norma garantiza de manera amplia la 

participación y el respeto de los derechos 

fundamentales a la igualdad, el debido proceso 
y de contradicción de todas las partes e 

intervinientes en el proceso, además de estar 
acorde con los principios generales de oralidad, 

concentración, inmediación e igualdad que 
presiden estos procesos. Así mismo, la Corte 

señaló que desde el punto de vista 

constitucional, la consecuencia de la 
inasistencia a la audiencia no puede ser la de 

suprimir la oportunidad de recurrir la decisión 
adoptada en la misma, pues sería violatorio del 

derecho de defensa y contradicción. Por lo 

expuesto, no prospera el cargo formulado 
contra el aparte acusado del inciso tercero del 

artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, el cual 
fue declarado exequible. 



superior a 10 días. 
Parágrafo 1°. Cuando lo estime 

aconsejable para la averiguación de 

los hechos, el defensor, el comisario 
de familia o, en su caso, el inspector 

de policía, podrán ordenar que el 
equipo técnico interdisciplinario de la 

defensoría o de la comisaría, o alguno 
de sus integrantes, rinda dictamen 

pericial. 

Parágrafo 2°. En todo caso, la 
actuación administrativa deberá 

resolverse dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de la 

presentación de la solicitud o a la 

apertura oficiosa de la investigación, y 
el recurso de reposición que contra el 

fallo se presente deberá ser resuelto 
dentro de los diez días siguientes al 

vencimiento del término para 
interponerlo. Vencido el término para 

fallar o para resolver el recurso de 

reposición sin haberse emitido la 
decisión correspondiente, la autoridad 

administrativa perderá competencia 
para seguir conociendo del asunto y 

remitirá inmediatamente el expediente 

al Juez de Familia para que, de oficio, 
adelante la actuación o el proceso 

respectivo. Cuando el Juez reciba el 
expediente deberá informarlo a la 

Procuraduría General de la Nación 

para que se promueva la investigación 
disciplinaria a que haya lugar. 

Excepcionalmente y por solicitud 
razonada del defensor, el comisario de 



familia o, en su caso, el inspector de 
policía, el director regional podrá 

ampliar el término para fallar la 

actuación administrativa hasta por dos 
meses más, contados a partir del 

vencimiento de los cuatro meses 
iniciales, sin que exista en ningún caso 

nueva prórroga. 
C-738/08 
Julio 23/08 

MARCO 
GERARDO 

MONROY 

CABRA 

Artículo 199. 
BENEFICIOS Y MECANISMOS 

SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de 

los delitos de homicidio o lesiones 
personales bajo modalidad dolosa, 

delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales, o secuestro, 

cometidos contra niños, niñas y 
adolescentes, se aplicarán las 

siguientes reglas: 
[…] 

2.        No procederá la extinción de 

la acción penal en aplicación 
del principio de oportunidad 

previsto en el artículo 324, 

numeral 8, de la Ley 906 de 
2004 para los casos de 

reparación integral de los 
perjuicios. 

[…] 
6.        No procederán las rebajas de 

pena con base en los 

“preacuerdos y negociaciones 
entre la fiscalía y el imputado 

o acusado”, previstos en los 
artículos 358 a 351 de la Ley 

906 de 2004. 
Tampoco procederá ningún otro 

Primero.- Exclusivamente por las razones 
indicadas en la parte considerativa de esta 
providencia, declarar exequible el numeral 3) del 

artículo 199 de la Ley 1098 de 2006. 
Segundo.- Inhibirse de emitir pronunciamiento 

de fondo respecto de los numerales 7 y 8 del 
artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, por las 

razones anotadas en esta providencia. 

  El análisis de la Corte parte del hecho de que 
las figuras penales cuestionadas tienen la 

finalidad de garantizar la protección prevalente 

de los derechos de los menores de edad. Esto 
implica que las disposiciones en que se 

involucren dichos derechos y garantías deben 
interpretarse siempre a favor de los intereses 

del niño. De otra parte, la Constitución autoriza 
a la Fiscalía a renunciar o suspender la acción 

penal bajo supervisión de su legalidad a cargo 

del juez de control de garantías, con el fin de 
descongestionar la administración de justicia 

de causas que no implican un riesgo social 
significativo, de delitos de menor entidad. 

Además, busca disminuir las consecuencias 

negativas de penas cortas de privación de la 
libertad, persigue la reparación de las víctimas 

y pretende facilitar la reinserción social de los 
autores de ciertas conductas punibles. Reiteró 

que para su aplicación y de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 250 de la Constitución, 

se requiere que la ley establezca los casos en 

los que procede, lo que excluye la aplicación 
discrecional de la facultad por parte del Fiscal y 

en cambio, la restringe a dichos eventos, de 
modo que constituye una potestad reglada que 

debe responder además, a un modelo de 

política criminal establecido previamente por el 
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beneficio o subrogado judicial o 

administrativo, salvo los beneficios por 

colaboración consagrados en el Código 

de Procedimiento Penal, siempre que 
esta sea efectiva. 

mismo legislador. Recordó que la 
jurisprudencia ha establecido que como la 

aplicación del principio de oportunidad implica 

la renuncia del Estado a perseguir y castigar el 
delito, las hipótesis en que el mismo puede 

aplicarse deben responder a la finalidad 
excepcional que inspira esa institución, de 

modo que el legislador no está en absoluta 
libertad de establecer las causales de 

procedencia de dicho principio. 

Adicionalmente, en algunos casos, los 
compromisos internacionales adquiridos por 

Colombia en materia de persecución de delitos 
de cierto impacto, impiden que el legislador 

autorice la aplicación del principio de 

oportunidad. De esta forma, aunque el 
legislador tiene un amplio margen de 

configuración en la materia, en aras de 
garantizar el carácter excepcional del principio 

de oportunidad, las causales de aplicación 
deben estar perfectamente definidas. Esto con 

el fin de evitar que por vía de interpretación, el 

fiscal y el juez encargados de aplicar y aprobar 
esta figura sacrifiquen la integridad del 

principio de legalidad y promuevan la 
impunidad de delitos no susceptibles de ser 

excluidos de sanción. En el caso concreto de la 

hipótesis prevista en el numeral 3 del artículo 
199 del Código de la Infancia y la Adolescencia 

acusado, la Corte determinó que contrario a lo 
que sostiene el demandante, la prohibición de 

aplicar el principio de oportunidad en los casos 

de homicidio y lesiones personales dolosas y 
de delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales, o secuestro, cometidos 
contra niños, niñas y adolescentes no deja 



desprotegidas a las víctimas, como quiera que 
ello implica que el Estado debe llevar la 

investigación hasta sus últimas consecuencias. 

Esta restricción se encuentra plenamente 
justificada por referirse a conductas que 

vulneran la vida, la integridad personal y 
sexual y la libertad de los menores, de modo 

que resulta del todo razonable que el Estado 
persista en su decisión de sancionar 

ejemplarmente a los agresores. En ese orden, 

la Corte concluyó que el numeral 3 del artículo 
199 de la Ley 1098 de 2006 no resulta 

contrario a la Constitución. En relación con los 
numerales 7 y 8 de la misma disposición, la 

Corporación encontró que no cumplen a 

cabalidad con los requisitos exigidos para 
poder entrar a emitir un fallo de mérito sobre 

su constitucionalidad y en consecuencia, se 
declaró inhibida para ello. 

C-740/08 
Julio 23/08 

JAIME 

ARAUJO 
RENTERIA 

Artículo 3. 

SUJETOS TITULARES DE DERECHOS. 
Para todos los efectos de esta ley son 

sujetos titulares de derechos todas las 
personas menores de 18 años. Sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 
34 del Código Civil, se entiende por 
niño o niña las personas entre los 0 y 
los 12 años, y por adolescente las 
personas entre los 12 y 18 años de 
edad. 

  

Artículo 80. 
CALIDADES PARA SER DEFENSOR DE 
FAMILIA. Para ser Defensor de Familia 

se requieren las siguientes calidades: 
1. Ser abogado en ejercicio y con 
tarjeta profesional vigente.  

Primero.- Declararse inhibida para adoptar 

decisión de fondo en relación con las expresiones 
demandadas contenidas en los artículos 15, 24, 28, 

32, 51, 62, 71, 73, 74, 82, 89, 98, 99, 100, en el 

inciso primero y en los parágrafos 1º y 2º, 104, 
109, 111, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 142, 143, 

148, 150, 151, el inciso primero, 157, 158, 162, 
163, en el numeral 8 ye l parágrafo 2º, 165, 170, 

179, 180, 187, 189, 190, 191, 193, 204, 216 y 217 
de la Ley 1098 de 2006, por ineptitud sustantiva de 

la demanda.  
Segundo.- Declararse inhibida para adoptar 
decisión de fondo respecto de la expresión “la 
Defensoría de Familia” contenida en el artículo 189, 
inciso primero de la Ley 1098 de 2006, por 

incompetencia de la Corte Constitucional por haber 

caducado la acción de inconstitucionalidad por 

  En primer lugar, la Corte señaló que si bien es 

cierto que la Constitución consagra de manera 
separada (arts. 44 y 45) los derechos de los 

niños y los adolescentes, lo que haría pensar 

que se otorga una protección distinta a los 
niños y a los adolescentes, de acuerdo con sus 

antecedentes en los debates de la Asamblea 
Constituyente, es claro que la intención fue la 

de garantizar la misma protección especial 
tanto a los niños en sentido estricto o 

restringido como a los adolescentes, de modo 

que unos y otros están comprendidos en el 
concepto amplio de “niño” contenido en el 

artículo 44 superior. Esta concepción del 
constituyente guarda total armonía con el 

artículo 1º de la Convención sobre los 

Derechos del Niño de 1989. Por ello, las 
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2. No tener antecedentes penales ni 
disciplinarios. 
3. Acreditar título de posgrado en 

Derecho de Familia, Derecho Civil, 
Derecho Administrativo, Derecho 

Constitucional, Derecho Procesal, 
Derechos Humanos, o en Ciencias 

Sociales siempre y cuando en este 
último caso el estudio de la 

familia sea un componente 

curricular del programa. 
  
Artículo 95. 
EL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio 

Público está integrado por la 

Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo, y las 

personerías distritales y municipales, y 
tendrán a su cargo, además de las 

señaladas en la Constitución Política y 
en la ley, las siguientes funciones: 
1. Promover, divulgar, proteger y 

defender los Derechos Humanos de la 
infancia en las instituciones públicas y 

privadas con énfasis en el carácter 
prevalente de sus derechos, de su 

interés superior y sus mecanismos de 

protección frente a amenazas y 
vulneraciones. 
2. Promover el conocimiento y la 
formación de los niños, las niñas y los 

adolescentes para el ejercicio 

responsable de sus derechos. 
3. Tramitar de oficio o por solicitud de 

cualquier persona, las peticiones y 
quejas relacionadas con amenazas o 

vicios de forma.  
Tercero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia 

C-061 de 2008 dictada por esta Corporación, que 
declaró inexequible el artículo 48, inciso 2º de la 

ley 1098 de 2006. 
Cuarto.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-
228 de 2008 proferida por esta Corporación, que 
declaró exequible el artículo 96, inciso segundo de 

la Ley 1098 de 2006 en relación con el cargo de 

violación del principio de legalidad. 
Quinto.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-
228 de 2008 dictada por esta Corporación, que 
declaró exequible el artículo 100 de la Ley 1098 de 

2006 respecto del cargo de vulneración del 

principio de la doble instancia.  
Sexto.- Declarar exequibles, por los cargos 

examinados en esta sentencia, los siguientes 

enunciados normativos de la Ley 1098 de 2006:  
i) La expresión “Sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 34 del Código Civil, se entiende por niño 
o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por 
adolescente las personas entre los 12 y 18 años de 
edad”, contenida en el artículo 3º; 

ii) El artículo 80, numeral 3; 

iii) La expresión “y recomendaciones” contenida en 
el artículo 95, numeral 4;  

iv) Las expresiones “el expediente deberá ser 
remitido al Juez de Familia para homologar el fallo, 
si dentro de los cinco días siguientes a su 
ejecutoria alguna de las partes o el Ministerio 
Público lo solicita con expresión de las razones en 
que se funda la inconformidad” y “sin haberse 
emitido la decisión correspondiente, la autoridad 
administrativa perderá competencia para seguir 
conociendo del asunto y remitirá inmediatamente 
el expediente al Juez de Familia para que, de 

definiciones de niño o niña y de adolescente 
contenidas en el artículo 3º de la Ley 1098 de 

2006 no privan a los adolescentes de la 

protección especial que les brinda la 
Constitución y por el contrario son definiciones 

necesarias en la regulación legal sobre la 
protección de los menores que delimita el 

ámbito de aplicación de la misma. En segundo 
lugar, la Sala señaló que la exigencia de un 

título de postgrado para desempeñar el cargo 

de Defensor de Familia prevista en el numeral 
3 del artículo 80 de la Ley 1098 de 2006 en 

nada contraviene la Carta Política, toda vez 
que de conformidad con el artículo 26 superior, 

la ley puede exigir títulos de idoneidad para el 

ejercicio de las profesiones, como también el 
legislador goza de potestad de configuración 

en la regulación de la función pública, con los 
límites impuestos por los valores, principios y 

derechos constitucionales (arts. 114 y 150-23 
C.P.). En tercer lugar, la Corte advirtió que en 

virtud de lo prescrito en el artículo 118 de la 

Constitución, al Ministerio Público corresponde 
la guarda y promoción de los derechos 

humanos, entre otras funciones y según lo 
establecido en el artículo 277 superior, el 

Procurador General de la nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá 
entre otras, las funciones de proteger los 

derechos humanos y asegurar su efectividad 
con el auxilio del Defensor del Pueblo y las 

demás que determine la ley. De este modo, 

bien puede el legislador establecer, como lo 
hace en el numeral 4 del artículo 95 de la Ley 

1098 de 2006, que el Ministerio Público tenga 
atribución de hacer “recomendaciones” a las 



vulneraciones de derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes y 

su contexto familiar, y abogar en 

forma oportuna, inmediata e informal, 
porque la solución sea eficaz y tenga 

en cuenta su interés superior y la 
prevalencia de los derechos. 
4. Hacer las observaciones y 

recomendaciones a las autoridades y a 

los particulares en caso de amenaza o 

violación de los Derechos Humanos de 
los niños, las niñas y los adolescentes. 
PARÁGRAFO. Las personerías 
distritales y municipales deberán 

vigilar y actuar en todos los procesos 

judiciales y administrativos de 
restablecimiento de los derechos de 

los niños, las niñas y los adolescentes, 
en aquellos municipios en los que no 

haya procuradores judiciales de 
familia. Así mismo deberán 

inspeccionar, vigilar y controlar a los 

alcaldes para que dispongan en sus 
planes de desarrollo, el presupuesto 

que garantice los derechos y los 
programas de atención especializada 

para su restablecimiento. 
Los procuradores judiciales de familia 
obrarán en todos los procesos 

judiciales y administrativos, en 
defensa de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, y podrán 

impugnar las decisiones que se 
adopten. 
  

Artículo 100. 

oficio, adelante la actuación o el proceso 
respectivo, contenidas en el artículo 100, inciso 

cuarto y parágrafo 2º;  

v) El artículo 144; 

vi) Las expresiones “los jueces de control de 
garantías y ante los jueces de conocimiento, serán 
cerradas al público si el juez considera que la 
publicidad del procedimiento expone a un daño 
psicológico al niño, niña o adolescente. Cuando así 
lo disponga, en ellas solamente podrán intervenir 
los sujetos procesales”, contenidas en el artículo 
147; 
vii) El artículo 151, inciso segundo;  
viii) El artículo 163, numerales 1 y 5. 

autoridades y a los particulares en caso de 
amenaza o violación de los derechos humanos 

de los menores, sin que con ello se desconozca 

la normatividad superior. En cuarto lugar, 
conforme a la atribución del legislador para 

regular los procedimientos administrativos y 
judiciales (arts, 29, 114 y 150, num. 1 y 2 

C.P.), con los límites que imponen los 
principios, valores y derechos constitucionales, 

bien puede someter las decisiones adoptadas 

por los defensores y comisarios de familia a la 
homologación o confirmación de los jueces de 

familia, por petición de una de las partes o del 
Ministerio Público, lo cual es 

constitucionalmente válido en aras de la 

defensa del interés superior del menor. En el 
mismo sentido, resulta legítimo que si la 

autoridad administrativa no toma su decisión 
dentro del término legal pierda la competencia 

y deba remitir el expediente al Juez de Familia 
para que adelante la actuación o el proceso 

respectivo. En ese orden no prosperaron los 

cargos formulados contra los apartes del 
artículo 100 de la Ley 1098 de 2006. En quinto 

lugar, a la vez que reiteró la protección 
especial de que gozan los niños en virtud de la 

Constitución y diversos tratados 

internacionales, la Corporación recordó la 
obligación de los Estados que suscribieron la 

Convención sobre los Derechos del Niño, de 
adoptar procedimientos específicos o 

especiales para los niños a quienes se impute 

responsabilidad penal. Es así como la Ley 1098 
de 2006 constituye un sistema específico o 

especial de responsabilidad penal para los 
menores, lo cual guarda consonancia con lo 



TRÁMITE. Cuando se trate de asuntos 
que puedan conciliarse, el defensor o 

el comisario de familia o, en su caso, 

el inspector de policía citará a las 
partes, por el medio más expedito, a 

audiencia de conciliación que deberá 
efectuarse dentro de los diez días 

siguientes al conocimiento de los 
hechos. Si las partes concilian se 

levantará acta y en ella se dejará 

constancia de lo conciliado y de su 
aprobación. 
Fracasado el intento de conciliación, o 
transcurrido el plazo previsto en el 

inciso anterior sin haberse realizado la 

audiencia, y cuando se trate de 
asuntos que no la admitan, el 

funcionario citado procederá 
establecer mediante resolución 

motivada las obligaciones de 
protección al menor, incluyendo la 

obligación provisional de alimentos, 

visitas y custodia. 
El funcionario correrá traslado de la 

solicitud, por cinco días, a las demás 
personas interesadas o implicadas de 

la solicitud, para que se pronuncien y 

aporten las pruebas que deseen hacer 
valer. Vencido el traslado decretará las 

pruebas que estime necesarias, fijará 
audiencia para practicarlas con 

sujeción a las reglas del procedimiento 

civil y en ella fallará mediante 
resolución susceptible de reposición. 

Este recurso deberá interponerse 
verbalmente en la audiencia, por 

dispuesto en los artículos 44 y 45 de la 
Constitución. En este sentido, las remisiones 

que en forma complementaria hacen los 

artículos 144 y 151, inciso primero de la Ley 
1098 de 2006 a la Ley 906 de 2004 que 

contiene el nuevo Código de Procedimiento 
Penal y regula un procedimiento con tendencia 

acusatoria, además de la inclusión de los 
funcionarios de la Fiscalía General de la Nación 

en el citado sistema por parte del artículo 163, 

numerales 1 y 5 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, no desvirtúan la naturaleza 

específica o especial del procedimiento de 
responsabilidad penal para adolescentes, en la 

medida que amplían las garantías de que tales 

menores pueden ser beneficiarios. En 
consecuencia, las normas citadas fueron 

declaradas exequibles. En sexto lugar, la Corte 
observó que ni la Constitución Política ni los 

tratados internacionales exigen la reserva de 
los procesos de responsabilidad penal para 

adolescentes, en todo o en parte, por causal 

del interés superior del niño y de la protección 
especial que los mismos le otorgan. En 

consecuencia, el legislador, en ejercicio de su 
potestad de configuración normativa en 

materia de procedimientos (arts. 29, 114, 150, 

num. 1 y 2 C.P.), puede regular el desarrollo 
de las audiencias dentro de dichos procesos en 

forma amplia, siempre y cuando respete los 
valores, principios y derechos constitucionales. 

De esta manera, resulta válido que la ley 

autorice a los jueces de control de garantías y 
de conocimiento para decidir según el caso y 

atendiendo a su naturaleza y características, a 
las condiciones del adolescente y en particular, 



quienes asistieron en la misma, y para 
quienes no asistieron a la audiencia se 

les notificará por estado y podrán 

interponer el recurso, en los términos 
del Código de Procedimiento Civil. 
Resuelto el recurso de reposición o 
vencido el término para interponerlo, 
el expediente deberá ser remitido al 
Juez de Familia para homologar el fallo, 
si dentro de los cinco días siguientes a 
su ejecutoria alguna de las partes o el 
Ministerio Público lo solicita con 
expresión de las razones en que se 

funda la inconformidad, el Juez 

resolverá en un término no superior a 
10 días. 
PARÁGRAFO 1o. Cuando lo estime 

aconsejable para la averiguación de 
los hechos, el defensor, el comisario 

de familia o, en su caso, el inspector 
de policía, podrán ordenar que el 

equipo técnico interdisciplinario de la 

defensoría o de la comisaría, o alguno 
de sus integrantes, rinda dictamen 

pericial. 
PARÁGRAFO 2o. En todo caso, la 

actuación administrativa deberá 

resolverse dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de la 

presentación de la solicitud o a la 
apertura oficiosa de la investigación, y 

el recurso de reposición que contra el 
fallo se presente deberá ser resuelto 

dentro de los diez días siguientes al 

vencimiento del término para 
interponerlo. Vencido el término para 

fallar o para resolver el recurso de 

a los posibles efectos sicológicos negativos, 
que las audiencias sean cerradas al público, lo 

cual constituye una garantía adicional de los 

derechos de los adolescentes. Por estas 
razones, no prosperaron los cargos formulados 

contra el artículo 147 de la ley 1098 de 2006 
que la Corte declaró exequible. 



reposición sin haberse emitido la 
decisión correspondiente, la autoridad 
administrativa perderá competencia 
para seguir conociendo del asunto y 
remitirá inmediatamente el expediente 
al Juez de Familia para que, de oficio, 
adelante la actuación o el proceso 

respectivo. Cuando el Juez reciba el 

expediente deberá informarlo a la 

Procuraduría General de la Nación 

para que se promueva la investigación 
disciplinaria a que haya lugar. 
Excepcionalmente y por solicitud 
razonada del defensor, el comisario de 

familia o, en su caso, el inspector de 
policía, el director regional podrá 

ampliar el término para fallar la 

actuación administrativa hasta por dos 
meses más, contados a partir del 

vencimiento de los cuatro meses 
iniciales, sin que exista en ningún caso 

nueva prórroga. 
  
Artículo 144. 
PROCEDIMIENTO APLICABLE. Salvo 
las reglas especiales de procedimiento 

definidas en el presente libro, el 

procedimiento del sistema de 
responsabilidad penal para 

adolescentes se regirá por las normas 
consagradas en la Ley 906 de 2004 

(Sistema Penal Acusatorio), 
exceptuando aquellas que sean 

contrarias al interés superior del 

adolescente. 
  
Artículo 147. 



AUDIENCIAS EN EL SISTEMA DE 
RESPONSABILIDAD PENAL PARA 

ADOLESCENTES. Las audiencias que 

se surtan en el proceso de 
responsabilidad penal para 
adolescentes, ante los jueces de 

control de garantías y ante los jueces 

de conocimiento, serán cerradas al 
público si el juez considera que la 
publicidad del procedimiento expone a 
un daño psicológico al niño, niña o 
adolescente. Cuando así lo disponga, 
en ellas solamente podrán intervenir los 
sujetos procesales. 
  
Artículo 151. 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y A 

LAS GARANTÍAS PROCESALES. Los 

adolescentes que cometan delitos 
tienen derecho al debido proceso 

penal, a las garantías procesales 
básicas tales como: la presunción de 

inocencia, el derecho a ser notificado 

de las imputaciones, el derecho de 
defensa y de contradicción, el derecho 

al asesoramiento, el derecho a la 
presencia de los padres o tutores, el 

derecho a guardar silencio, el derecho 
a la confrontación con los testigos e 

interrogar a estos, el derecho de 

apelación ante autoridad superior y, 
las demás garantías consagradas en la 

Constitución, la ley y los tratados 
internacionales. 
En todos los casos los derechos de 

los que goza bajo el presente 
sistema un adolescente autor o 



partícipe de una conducta punible 
son, como mínimo, los previstos 

por la Ley 906 de 2004. 
  
Artículo 163. 
INTEGRACIÓN. Forman parte del 
sistema de responsabilidad penal para 

adolescentes: 
1. Los Fiscales Delegados ante los 

Jueces Penales para 

adolescentes, quienes se 
ocuparán de la dirección de las 

investigaciones en las cuales se 
encuentren presuntamente 

comprometidos adolescentes, 

como autores o partícipes de 
conductas delictivas. 
2. Los Jueces Penales para 
adolescentes, Promiscuos de Familia y 

los Municipales quienes adelantarán 
las actuaciones y funciones judiciales 

que les asigna la ley. 
3. Las Salas Penales y de Familia de 
los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial que integrarán la Sala de 
Asuntos Penales para adolescentes en 

los mismos tribunales, ante quienes se 

surtirá la segunda instancia. 
4. La Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Penal, ante la cual se 
tramitará el recurso extraordinario de 

casación, y la acción de revisión. 
5. La Policía Judicial y el Cuerpo 
Técnico Especializados adscritos a 

la Fiscalía delegada ante los 
jueces Penales para adolescentes 



y Promiscuos de Familia. 
6. La Policía Nacional con su personal 

especializado quien deberá apoyar las 

acciones de las autoridades judiciales 
y entidades del sistema. 
7. Los Defensores Públicos del Sistema 
Nacional de Defensoría Pública de la 

Defensoría del Pueblo, quienes deben 
asumir la defensa técnica del proceso, 

cuando el niño, niña o adolescente 

carezca de apoderado. 
8. Las Defensorías de Familia del 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, y las Comisarías de Familia, o 

los Inspectores de Policía, cuando 

deban tomar las medidas para la 
verificación de la garantía de 

derechos, y las medidas para su 
restablecimiento. 
9. El Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar quien responderá 

por los lineamientos técnicos para la 

ejecución de las medidas pedagógicas 
dispuestas en este Libro. 
10. Las demás Instituciones que 
formen parte del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar. 
PARÁGRAFO 1o. Cada responsable de 
las entidades que integran el Sistema 

de Responsabilidad Penal para 
adolescentes deberá garantizar la 

provisión o asignación de los cargos 

que se requieran para su 
funcionamiento y la especialización del 

personal correspondiente. 
PARÁGRAFO 2o. La designación de 



quienes conforman el sistema de 
responsabilidad penal para 

adolescentes deberá recaer en 

personas que demuestren 
conocimiento calificado de derecho 

penal, y de infancia y familia, y de las 
normas internas e internacionales 

relativas a derechos humanos. 
PARÁGRAFO 3o. Los equipos que 

desarrollan programas especializados, 

brindarán a las Autoridades judiciales 
apoyo y asesoría sobre el proceso de 

cada uno de los adolescentes que 
están vinculados a estos programas, 

informando los progresos y 

necesidades que presenten. 
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